



                                                a         de                       de  200 .

Lic. Carlos E. Viñamata Paschkes.

Lic. Enrique Roldán Medina.

Lic. Claudia A. Viñamata Chávez.


Por la presente confiero (mos) a ustedes poder amplio, cumplido y bastante para que conjunta o separadamente, a mi (nuestro) nombre y representación, soliciten ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la República Mexicana, el registro de nuestras marcas, avisos y nombres comerciales, registro de modelos de utilidad y de diseños industriales; (modelos y dibujos); secretos industriales; otorgamiento de patentes de invención; protección de variedades vegetales, biotecnología y de circuitos integrados, tramitación  y registro de declaraciones de protección de denominaciones de origen, el registro de toda clase de cesiones de derecho de Propiedad Industrial en nuestro favor; renovaciones y acreditar la explotación de nuestras marcas; autorizaciones de uso de patentes y de marcas, pagos de impuestos, derechos y aprovechamientos fiscales; publicación de nombres comerciales, cancelación voluntaria de nuestros registros marcarios, limitación voluntaria de los artículos que amparen nuestros registros marcarios,, declaración administrativa de nulidad y caducidad o extinción por falta de uso de registros marcarios; declaraciones administrativas de imitación, uso ilegal y falsificación de  marcas, así como declaraciones administrativas de confusión de productos o servicios y competencia desleal para perseguir infractores de nuestras marcas, nombres comerciales, avisos comerciales, certificados de  invención, registros de modelos, dibujos industriales, de modelos utilidad y de diseños industriales, patentes y revelación  de secretos, declaraciones de nulidad y de invasión de nuestras patentes, registros y certificados de invención, para contestar todo tipo de solicitudes de declaraciones administrativas de invasión de derechos de propiedad industrial, intelectual, artística y literaria, que se formulen contra nosotros por terceras personas; la defensa de nuestros registros, patentes y certificados. Para perseguir de uso ilegal, limitación o confusión a terceros que violen nuestro avisos y nombres comerciales que afecten nuestros derechos, presentar quejas y denuncias antes las autoridades administrativas, penales y judiciales; presentar apelaciones firmar convenios, promover amparos y revisiones, representarnos en los amparos en que seamos terceros perjudicados, desistirse de juicios o amparos presentados en nuestro nombre;  otorgar cartas de consentimiento y en general hacer todo lo necesario ante las autoridades administrativas, penales y judiciales, tanto locales como federales, para la obtención y defensa de nuestros derechos de propiedad industrial, intelectual, artística y literaria o cualesquier otro derecho de propiedad industrial y para investigar en las Aduanas Mexicanas sobre la intervención de productos importados de autenticidad dudosa, a cuyo efecto quedan autorizadas por la presente para hacer todas las gestiones que puedan considerarse necesarias para el objeto indicado, entendiéndose que todo esto se aplica también a las investigaciones, infracciones y sanciones administrativas derivadas de la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento, de la Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento y de la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, incluyendo investigaciones de productos importados de origen dudoso, ante Autoridades Aduanales de la Secretaría de Hacienda que correspondan,  autorizándolos a su vez para substituir el presente poder. Este poder revoca aquellos dados con anterioridad.
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